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O FESFENUE SEBA AUMENTO . *sDEr«i CAPITAL 

y obesas fatiga AUTORIZADO Y SUSCRITO Y LAS 

y ori ot A. v»"wREFORMAS. DE-LOS ARTICULOS 
lingua MA AO »HQUINTO bob Y + SEPTIMO DEL 

gar aos en ESTATUTO? SOCIAL DE LA 
¡L COMPAÑIA - »:“HEROB. S.A. 

o ; 4 CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00 

bno 8 abr simniapsh CAPITAL SUSCRITO: $. 800, 00.---- 

osmuar 9 “bh En«la- ciudad de: Guayaquil, República ' del Ecuador, 

miso da0:h hoy ONCE de: OC.PUBRE del año dos mil, ante mí, Abogada 

. pu on1:01 NORMA STHOMPSON BARAHONA; ¡Noláña Titular 
és 5 12i + Vigésima Octava; esterCantón, comparece: por una parte, 

y us amaia; «compañía 41 “HEROB+S,A 3 representada ' por la 

visxt40M1Aseñorita") :¿GLENDA1w6A GIOCONDA e ROBINSON 

estado civil 

A EY CY 
A IX ? 

» 

pines 7 o Nito 

  

aisdos1s oÚiMIRANDA;, denacionalidad ' ecuatoriana, ' 

7 163A soltera, "sde ' profesión arqutecayves/ m calidad de 

Co 11: GERENTE GENERAL, según  gónsta: del ! ' nombramiento 

 18-*' inscrito, que se» adjunta como documento habilitante a la 

¿ti 191 presente matriz.- La » compareciente "es ':mayor de edad, 

pinos 'aanogi capaz para: Obligarse y: contralar!' a' * 'quien de conocer 

amo ago Badoy. fe. La: misma que 'me «manifiesta su voluntad de 
   

  

   

   

Sd ufotorgar esta Escritura Pública de Aumento de 

e $ Capital Autorizado y Suscrito y las - ' * Reformas de los 

- ZA S.A Artículos Quinto y Séptimo: del *. Estatuto Social de la 

Y, «Compañía HEROB. S.A., sobre cuyo objeto y resultados 

26 "está bien instruda, y  a- la que procede de una manera 

    

   

  

Serj ¡27 5: “libre y espontánea; para :que> la autorice me presenta la 

28 > minuta que dice:así: SEÑORA''/NOTARIA? En el Registro de 
1



a" - “ 
Bas : : 
SS a Mg PO o 

PP RA A 

Priprr oca mo 

E 

Públicas a «su cargo,  sirvase autorizar € 

una de' Aumento de Capital Autorizado y 

las Reformas de los Artículos Quinto y 

] del Estatuto Social de la Compañía 

PHROB. S.A., la : misma que se otorga al tenor de la 

6 -- siguientes - cláusulas: : PRIMERA: —INTERVINIENTES.- 

7 +“ Comparece, - otorga ' y suscribe la presente escritura 

  

8 pública: la sefíorita ' Arquitecta Glenda Gioconda 

9  Robinsón - Miranda, - en su»: calidad de Gerente 

10 General - de: la'- Compañía HEROB. $. A., debidamente 

11 autorizado +: por:!-la + Junta *' General ' Extraordinaria de 

.12 + Accionistas Celebrada «el seis de : Octubre del año dos . 

13 mil, con el: objeto »+de': declarar: lo pertinente en el 

- 14 * presente: acto ''de Aumento de Capital Autorizado y 

15 — Suscrito y Reformas a los Artículos Quinto y Séptimo 

16 del Estatuto Social de la Compañía — HFROB. S. A.. 

mo El original de la citada Acta y copia certificada del 

18 nombramiento extendido a favor de la otorgante se insertan y 

19 forman parte integrante de esta escntura.- SEGUNDA: 

20 ANTECEDENTE.- a) Mediante escritura pública otorgada 

21 ante el Abogado Francisco Xavier Ycaza Garcés, Notario 

248 ¿ Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de 
t < . . 

233 5 Noviembre +de mil novecientos noventa y ocho, e 

   
   

nta en el Registro Mercantil del mismo Cantón. el 

E, 9 $eis de Abril de mil novecientos noventa y nueve, se 

E “constituyó la Compañía HEROB.S.A.. con un Capital 

NY $ Social de CINCO MILLONES ( S/. 5'000.000,00) DE. 
28 SUCRES, ' : dividido en cinco mil (5.000) acciones
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y nominativas de un mil sucres cada una de 

Mas) ? Con fecha | seis de Octubre del año dos mil 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

HEROB. S.A., resolvió fijar el Capital” 

| Autorizado de la Compañía en | MIL SEISCIENTOS / 

- (US $ 1,600,00), ES, de los Estados os del 

América, y aumentar el Capital Suscrito de 

- DOSCIENTOS (US $ 200,00 DOLARES de los Estados” 

Unidos de América a OCHOCIENTOS «( US$ 800, 00) 
Y 

DOLARES delos 1 stados Unidos de América,” 

mediante la suscripción de  seiscientas (600) _aasey as 

acciones «ordinarias y  nominativas de un dólar -de-Tos 

Estados Unidos de América cada una ; y, reformar los Artículos    
      del Estatuto Social de la Compañía, 
    

al como- consta del Ácta “que se incorpora para su 

inserción en la presente escritura pública.- c) _Los actuales 

“accionistas de la Compañia son los señorel RODOLFO 

ANDRE SALTOS ROBINSON; Fe Arquitecta GLENDA 
A A 

€ GIOCONDA ROBINSON MIRANDA.-  CLAUSULA 
  

Y 

57 FBRCERA: DECLARACIONES.- a) .En—Tumplimiento con 
O 

5. do ocordado -:en la Junta General Extraordinaria de 

istas de la Compañía HEROB. $. A., celebrada 

  

  

  

23 8 seis, de Octubre del: año dos mil, «-la señorita 
E ___— —— 
ds ¿Arquitecta Glenda Robinsón Miranda, en su calidad de 

O 

25% * Gerente . General, Heclara - $ el presente acto que se fije el 

26 

27 

28 

Capital Autorizado de la A en MIL 

SEISCIENTOS ( US $ 1.600,00) DOLARES, de los Estados 

Unidos de - América; que se aumenta el Capital



1 Suscrito de la Compañia de DOSCIENTOS DOLARES DE 

2 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, A 

3 OCHOCIENTOS DOLARES DE OS ESTADOS 

4 UNIDOS DE AMERICA, mediante la suscripción de 

  

  

5 SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 
Pr 

6 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

7 cada una de ellas, y que se reforman los Artículos Quinto y 
AAA 

8 Séptimo del Estatuto Social de la Compañia en la forma 

9 detallada en el Acta de Junta General extraordinaria de la 

10 Compañía HEROB. S.A, qué Se acompaña como documento 

11 habilitante para su protocolización y para que se inserte en la 

12 matriz correspondiente a este instrumento público.- Hy La | 

13 Gerente General, señorita: Glenda Gioconda Robinsón 

14 Miranda, declara [bajo juramento,|que el capital de la 
L_ A ÁAA<x- A 

15 Compañía HEROB. S.A., se encuentra integrado en la 
  

16 forma detallada en el Acta de Junta General 

17 Extraordinaria de Accionistas de  HEROB-—S.A, del seis 

- 18 de Octubre del año dos mil, que se adjunta como documento 

19 habilitante.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Sirvase Usted señora Notaria, sírvase agregar las demás 5 « 

a : láusulas de estilo necesarias para la validez de la 

287 2 Spresente escritura, los sigméntes documentos HASTA 

RAQUI LA MINUTA: ES "COPIA. Firmado: Abogada 

$ S ¿CLEMENCIA TORRES PONCE. Registro Profesional 
$5 E Gaúmero: cinco mil trescientos treinta, del Colegio de 

EEN S “Abogados del Guayas: SE AGREGA: uno) Acta de Junta 

ba
 7 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

28 HEROB. $.4., celebrada el seis de Octubre del año dos 
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Seguro, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

  

la Ley de Compañías. Actúa como Presidente su titular, el señor Rodolfo 

    

André Saltos Robinsón, MON Secretaria la Gerente General de la 
: as , NJ o , : . 

Compañia, señorita arquitecte"Glenda Robinsón Miranda. Siendo las diez 
  

horas, el Presidente dispone que la Secretaria cumpla con lo dispuesto en 
A 

el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías y proceda a 

  

dar lectura de la lista de accionistas concurrentes. La Secretaría forma el 

expediente del que habla el artículo octavo del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de Compañías Limitadas, Anónimas, en 

Comandita por Acciones y de Economía Mixta, expedido mediante 

resolución número noventa y nueve.uno.uno.tres.cero.cero cero.tres. por 

ei señor Superintendente de Compañías, publicada en el Registro Oficial 

número doscientos cuarenta del veintitrés de Julio de mil novecientos 

noventa y nueve, abriéndolo con la lista de los asistentes, con la 

constancia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los 

goos que les corresponden. Acto seguido da lectura a la lista de 

feo istas concurrentes, resultando que asisten los siguientes: Uno.- El 

occ André Saltos Robinsón, de nacionalidad ecuatoriana, por 
A a 

ropios derechos, propietario de dos mil quinientas (2.500) acciones 
MIT 

prdinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas (equivalente a 

S $ 100.00), pagadas en un cien por ciento, con derecho a dos mil 

e CONO 
    

  

 



a 
AT. 

  

20) Uuinientos votos; y, Dos.- suo sgae Glenda Robinsón 

Oliranda, de iacionalidad ecuatoriane” por sus propios derechos, 

propietanma de dos mil quinientas (2,500) “Acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres (equivalente a US $ 100.00) cada una de 

ellas, pagadas cn_un cien por ciento, con derecho a dos mil quinientos 
  

votos. El total de los accionistas reunidos representan cinco mil (5.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, 

esto es, un Capital suscrito y pagado de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(US $ 200,00). Comprobado el quórum legal, los accionistas por 

unaniníidad, deciden. constituirse en Junta Generál Extraordinaria para 

tratar sobre lo siguiente: UNO..-FPijar el Capital Autorizado de la Compañia 

en la suma de MIL SEISCIENTOS (US $ 1,600,00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; DOSc/Aúmentar el Vapita! suscrito de 
la Compañia de DOSCIENTOS (JS $ 200 ,00) DOLARE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a OCHOCIEN” TOS (US $ 800,00) DOLARES DE LOS 

10% ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, on (humerario, hnediante la suscripción 
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de seiscientas (6009) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
A 

y los Estados Unidos de América cada una de ellas; TRES.- Refor mar los 

Artículos Quinto y Séptimo del Estatuto Social de la Compañía; y, 

CUATRO.- Autorización a la Gerente General, representante legal de la 

Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura de 

aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social. El Presidente declara 

formalmente constituida la Junta Generar Extraordinaria y dispone que se 
< 

orácgda a traiar los puntos constantes en el Orden del Dia. Luego de 
o 

Sp la Junta General, por unanimidad fesuelveJUno) 

=> Capital Autorizado de la Compañía en la suma de MIL 
De q E A 

: Bopmos (US » 1,600,00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
> AAA 

E .. 

ES 
O 
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0 bub 05 
Dos) Aúmientar el Capital suscrito de la Compañia de 

US $ 200,00) DOLARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

y nominativas de un dólar de los 

a 

2 200 Estados Unidos de América cada una de ellas de la siguiente manera: Dos) 

a. El señor” Rodolfo André Saltos Robinson suscribe trescientas 2 
> . a O 

nuevas acciones ordinarias y nominativas. de un dólar de los Estados 

A ra 

Robinsón Miranda suscribe trescientas (300) nuevas acciones ordinarias 
A o Po O Av - 

nominativas de un dólar de los Est 

e 
in
ne
r Unidos de América cada una; y, Dos) a señorita arquitecta a Y 

     Ós Unidos de América cada una.- 

| Tres) De conformidad con lo establecido en el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley de Compañias, todos los accionistas han suscrito las 

acciones respectivas del presente Aumento de Capital a prorrata del valor 

que les corresponde.- Cuatro) Que-+0s accionistas suscriptores pagan el 

  

h, pq aumento de capital de la siguiente forma: Cuatro) a. El señor 
=>? 

R odolío André Saltos Robinsón por las trescientas (800)_ acciones 
FA TT 

ordinarias y nominativas de un n ólar de los Estados Unidos de América 

ses cada una que suscribe, paga en a dinero en efect; tado la suma de 

q setenta y cinco ( US $ 75.00) dólares de los Estados Unidos de América, y . * 

el saldo, esto es, la suma de doscientos veinticinco (US $ 225,00) dólares 

US los Estados Unidos de América, en el plazo de dos años, contados a 
oi > E 3 nr 

EPS de la fecha de inscripción de la escritura pública de aumento de 
£ 0 

pital en el Registro Mercantil del Cantón, se igualmente en 

efectivo y al contado; y, Cuatro) b. La señorita arquitecta 
= 

nda Robinsón Miranda as trescientas (300) acciones ordinarias y 

uinativas de un mil sucres cada una que suscribe paga en dinero en 
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efectivo, al contado la cantidad de satenta y cinco (US $ 75.00) dólares de 

>
 

los Estados Unidos de América, y el saldo, esto es, la suma de doscientos 

veinticinco (US $ 225,00) dólares de los Estádos Unidos de América, en el 

plazo de dos años, contados a DEMAS la fecha de inscripción de la 

escritura pública de aumento de Capital en el Registro Mercantil del 

Cantón, que los pagará igualmente en dinero en efectivo y al contado.- 

.é Cinco.- Reformar los artículos Quinto y Séptimo del Estatuto Social de la 

: Compañía de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: .CÁPITAL..- El 

: Capital Autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El eápital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, $e de
s 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

Ve
 

e $ los Estados Unidos de América cada una de ellas; ARTICULO SEPTIMO: 

S
o
 

4)
 % 
e 

ACCIONES.- La forma de emisión de nuevas acciones llenará los 

requisitos determinados en los artículos ciento sesenta y cinco y ciento 

sesenta y sels de la Ley de Compañías. Las acciones esterán numeradas 

del cero cero uno al ochocientos, y serán firmadas por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía. Si una acción o certificado provisional 

se extraviare, deteriorare o destruyerg, la Compañía podrá anular el título, - 

ee previa publicación efectuada e coma por tres días consecutivos 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del título debiéndose conferir uno 

$ Huevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 
ds = 3 q .- a 

3 gmherentes al título o certificado anulado. Cada acción es indivisible y da 
AL Q 
= o « .- . 

¿3 5 recho a voto en proporción a su valor pagado en las juntas generales. 

. A consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto en dichas 
3 0 

t = 52 
/ ESE 
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ks. Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

de se registrarán también los traspasos de dominio o 

  

y Séptimo del Estatuto Social de la Compañía HEROB $. A., que se hará 

mediante escritura pública, declarando lo pertinente al respecto. No 

Habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, el Presidente 

concede un momento de receso para la vedacción del Acta. Reinstalada la 

sesión, la Secretaria-Gerente General da lectura del acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad, sin observaciones, y firmada por todos los 

presentes, con lo que el Presidente levanta la sesión a las doce horas 

treinta minutos de la misma fecha. 

Rodolfo Saltos Robinsón - Arq. Glenda Robinsón Miranda __—————- 

PRESIDENTE _—T SECRETARIA-GERENTE GENERAL 

z ed: dalla Laicricdajas TO 
odolío Saltos Robinsón o TA Glenda Robinsón Miranda 
o 3 Accionista Accionista 
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Guayaquil, 20 de Abril de 1999 , Y 

Señorita Arquitecta 

GLENDA ROBINSON MIRANDA, Y 

Asunción No. 222 y México 
Ciudad.- 

De nus consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la Compañía HEROB S, A.Zcolebrada el día de hoy, resolvió Y 
designarla a usted como G FRENTE GENERAI!L, de la misma, por un 
periodo «us des años, O 

De confocisidad con lo establecido en cl Artículo Décimo Quinta del 
Estatuto Social de la Compañía a usted le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. e - 

La Compañía HERON SI treconatmararzr dr Noviembre d de 1998 tinte 
el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 6 de Abril de 3999. , 

Atentamente, 

    A LD pair o ) Y 

Ab: Clemencia Vorres Ponte 
SBORETARIA AD-HOC « , 

ea > 
sEeTaC LON: Declaro que acepto la designación en mi recaída en virtud 

Seo >ramiento que antecede. 
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8 | | 

Krg. Glenda Robinson Miranda 

(1. 0906087093 

           

    

AA ero MIGUEL ALA 

Registrador Mercentil del Cantón
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mbramiento del Gerente General otorgado por la 

    
   

  

HEROB. S.,á.. a favor de la señorita Arquitecta 

GIOCONDA ROBINSON MIRANDA; yo, la 

doy fe, que después de haber leido, en voz alta, 

5 toda esta escritura pública ala otorgante, esta la aprueba y la 

6 suscribe conmigo en un solo AO 

7  p.Cia. HEROB.S.A. 

  

10 pc GLENDA HOCONDA ROBINSON MIRANDA 

11 C.CAH 0906087003 

12 RUCA 0991503056005 CC 

1 3 , AT cm YN 

      

  

14 L Y y 

15 ABG< A lia THOMPSON BARAHON 

    

  

16 ( NOTARIA VÍGESIMA OC 
17 / 

18 

'“SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO CUARTA 

“COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO LA CIUDAD DE 

* GUAYAQUIL, A LOS DIECISEIS DIAS DE EL AÑO DOS 

    Al, Normá Jhompsén B, 
/ NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

CANTON GUAYAQUIL 
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Mormá Thompson B. 

ÍÓTARIA VIGESIMA OCTAVÁ 
“EGANTON GUÁYAQUIL 

    
    

  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

n cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-IJ- 
    

  

0407841, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Gu 

la escritura que contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPTAL SUSCRITO Y REFORMA DE ETATUTOS, de la 

compañía HEROB S.A., de fojas 2.138 a 2.149, Número 327 del 

11 (E), el diez y ocho de Diciembre del dos mil , queda inscrita 

Registro Mercantil-Industrial y anotada bajo el número 2.272 

del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, 3.- Certifico: en esta 

fecha, se efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y cuatro 

de Enero del dos mil uno.- i 

DRA. HORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
f. BRP DEL CANTON GUAYAQUIL 
Trámite N*%64446 

  
  

    
    

     

     

 



"NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

  

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

márgen de la matríz de CONSTITUCION DE LA - 

COMPAÑIA HEROB S.A., de fecha 24 de Noviembre 

de 1.998 , conforme lo establece el Artículo- 

Cuarto de la Resolución Número 00-G-IJ-00078 - 

41 de fecha 18 de Diciembre del 2000, emiti- 

da por el ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, IN- 

TENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL - 

(E) DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, median 

te la cual se aprueba el Aumento de Capital y 

la Reforma del Estatuto Social de la indicada- 

compañía, que contiene el presente testimonio. 

30 ¿te Enero del 2001.-   


